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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000241-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués 
Sánchez, D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª Ana María Agudíez Calvo, 
relativa a características del programa “Pequeños Madrugadores”, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de 
septiembre de 2011.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Jorge Félix 
Alonso Díez y D.ª Ana María Agudíez Calvo, PE/000241, relativa a características del programa 
“Pequeños Madrugadores”, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 13, de 9 de 
septiembre de 2011.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de octubre de 2011.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 0800241, formulada por los Procuradores 
D.ª María Ángela Marqués Sánchez, D. Jorge Félix Alonso Díez y D.ª Ana Agudíez Calvo, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al programa “Pequeños Madrugadores”.

1.- El número de alumnos que se han beneficiado del programa “Pequeños 
Madrugadores” desde el año 2007 al 2010 (2011 aún no ha finalizado) se refleja en la 
siguiente tabla:
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2.- No se tiene constancia de que este tipo de servicio funcione en otros centros 
de la Comunidad.

3.- El presupuesto dedicado por la Junta al Programa “Pequeños Madrugadores” 
desde el año 2004 ha sido el necesario para atender a los niños que lo han solicitado, y 
es el siguiente:

2004: 95.281,60 € (de septiembre a diciembre)

2005: 224.372,80 €

2006: 276.276,00 €

2007: 323.927,10 €

2008: 434.668,00 €

2009: 504.000,00 €

2010: 482.111,54 €

4.- El año 2011 no ha finalizado.

5.- El promedio de técnicos que han atendido el programa tanto en el 2009 como 
en el 2010 es de 57.

Valladolid, 26 de septiembre de 2011.

LA CONSEJERA
Fdo.: Milagros Marcos Ortega
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